
n#{,

,w, Municipa
tte Chilla¡ Secretaría de Pla¡rificaeión

APRUEBA CESION DE USUFRUCTO SEGÚN tO SEÑAIA

ACUERDO 1 39/_t 5 H. CONCEJO MUNICIPAt.

DECRETO N" 8L47

cHltLAN vlEJo, Z 3 üCI ¿{J15

VISTOS:
- Los focultodes que confiere lo Ley N" lB.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido contiodos sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

o) Lo solicitud de lo JUNJI por disponibilidod de terreno
poro presentor proyecto construcción de Jordín lnfoniil y Solo Cuno en Villo Los Noronjos

de Coslillo;
b)El Ord.320 de 25 de moyo de 2015 don del Alcolde

solicilo ol H. Concejo lo oproboción delcomodolo de terreno.
c) El Certificodo emitido por el Secretorio Municipol que

informo que en Sesión Ordinorio Noló de fecho mortes 2 de junio del oño 2015. el H.

Concejo Municipol ocordó, por lo unonimidod de sus miembros, oprobor solicitud de lo
JUNJI, de un comodoto en el inmueble destinodo o equipomiento municipol, de uno

superficie de ó58,ó0 m2, ubicodo en Villo Los Noronjos de Costillo, con elfin de destinorlo o

lo construcción de un Jordín lnfontil y solo cuno, el referido ocuerdo odoptó el nÚmero

óslt 5.
d) El moil de 22 de septiembre del 2015 del Abogodo

de lo JUNJI, donde solicito se deje sin efecto ocuerdo de comodoto y solicito voluntod de

otorgor usufructo de lo propiedod por 30 oños.
e)El Ord.5BB de 28 de sepliembre de 2015 del Alcolde

solicito ol H. Concejo lo soliciiud de dejor sin efecto ocuerdo municipol N'ó5/15 y combior
por usufructo por un periodo de 30 oños.

f) El Certificodo emitido por el Secretorio Municipol que

informo que en Sesión Ordinorio N"29 de fecho mortes l3 de octubre del oño 2015, el H.

Concejo Municipol ocordó, por lo unonimidod de sus miembros, dejor sin efecto el

ocuerdo N"ó5l15, que oprobó dor en comodoto o JUNJI un terreno destinodo o

equipomiento, poro los efectos de modificorlo por usufructo, por un periodo de 30 oños,

con el objeto de poslulor el proyecto ol Ministerio de Desorrollo Sociol, el referido

ocuerdo odoptó el nÚmero 139/15.

DECRETO:

1.- APRÚEBASE , ceder en usufructo un leneno
destinodo o equipomiento municipol, ublcodo en Villo Los Noronjos de Costillo, colle Col
y Conto N"950 , de superficie de 658,60 m2, por un periodo de 30 oños, segÚn lo señolo

el ocuerdo del H. Concejo MunicipolnÚmero 139/15 de l3

o reolizor gestiones poro
lromiioción legol.
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